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Guayaquil, 01 de Octubre del 2013. 

Señor 
JIMMY RONALD SANCHEZ LOAYZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

QICSA S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la 

compañía por un período de dos años (2) que fija el Estatuto Social, con las atribuciones, 

deberes y derechos que le confiere la ley y el estatuto social, 

Los Estatutos Sociales constan en la Escritura Pública de Constitución celebrada ante el Notario 

Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, otorgada el día 11 de Marzo 

del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil de fojas 29.349 a 29.373, 

número 4.506 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 7.185 del Repertorio el día 18 

de Marzo del 2004. 

     

   
Atentamente, 

¡Loayza Loayza 

Secretaria de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente de la compañía QICSA S.A., para el cual he sido elegido, 

según nombramiento que antecede. 

    

    

L0S DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SHQURIDAT 
ADJUNTA: 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Dirección: Av. Machala 910 y Av. Nueve de Octubre. 
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JS Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.958 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO: 11:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía QICSA S.A., a 
favor de JIMMY RONALD SANCHEZ LOAYZA, de fojas 4.243 a 
4.245, Registro de Nombramientos número 1.364. 

ORDEN: 47938 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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